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VISTO: El Expediente N°818-2019, presentado por Don WALTHER MIJAIL VALDIVIA ACUÑA
identiticado con DNI N°46930895de estado civil SOLTERO de 26 años de edad | ocupación 
ESTUDIANTE natural de CUSCO nacionalidad PERUANO vecino del distrito de MARIANO MELGAR 
y, domiciliado en la Av. Mariscal Castilla 914 y. Doña ALEXANDRA CARPIO ANCONEIRA
identificada con DNI N° 73060090 de estado i civil SOLTERA de 23 años de edad! ocupación 
ESTUDIANTE natural de AREQUIPA nacionalidad PERUANA vecina del distrito de MARIANO 
MELGAR; y domiciliada en la Av. Mariscal Castilla 914, quienes pretenden contraer Matrimonio 
Civil en esta Municipalidad

Y CONSIDERANDO-

Que, los pretendientes han,cumplido con las formalidades en presentar los,requisitos jexigidos por 
el Art 248° y siguientes del Código Civil, en concordancia con'el TUPA de la Municipalidad; 
cuyos documentos obran en autos ' ' . - ¡ ,

Que, se ha publicado, el Edicto Matrimonial en un drario de circulación local y no se ha
formulado oposición a la celebración del matrimonio de los pretendientes en el término de Ley

Que, según lo dispuesto por el Art. 260 del Código Civil, el Alcalde puede delegar la; facultad de 
celebrar el matrimonio a otros Regidores, a los funcionarios Municipales, Directores o jefes de 
Hospitales o establecimientos análogos. -j

Por estos fundamentos, al amparo de la Constitución Política del Perú, Ley Qrgámca de 
Municipalidades, Código Civil y estando a lo acordado por esta Alcaldía.' |

SE RESUELVE: j
ARTICULO PRIMERO- DECLARAR la Capacidad de los pretendientes Don WALTHER MIJAIL
VALDIVIA ACUÑA y Doña ALEXANDRA CARPIO ANCONEIRA para contraer Matrimonio Civil en 
esta Municipalidad

ARTICULO SEGUNDO - DELEGAR al Sr. HUGO DANIEL ESQUIVEL ZEVALLOS JEFE DE REGISTRO CIVILde


